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euros (120.400 €), a transferir por el Ministerio de Cultura con cargo al 
concepto presupuestario 620 del Programa 337 C.

Será la Consejería de Cultura de la Junta de Castilla-La Mancha, 
mediante convenio de colaboración con entes locales o entidades sin 
ánimo de lucro, la encargada de la efectiva realización del objeto del Con-
venio.

Sexta.–La Consejería de Cultura de la Junta de Castilla-La Mancha se 
obliga a la entrega de las fichas debidamente cumplimentadas, antes del 
31 de diciembre de 2007. Este plazo se podrá prorrogar por un mes previo 
acuerdo mutuo de ambas partes.

Séptima.–El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, 
siendo competente la Jurisdicción Contencioso-Administrativa para 
conocer las cuestiones que surjan entre ambas partes.

Octava.–El Ministerio de Cultura se compromete a abonar la cantidad 
total en una única entrega a partir de la firma del presente convenio.

Novena.–El presente Convenio entrará en vigor a partir de la firma del 
mismo. Para una mejor realización del objeto del Convenio, las partes 
podrán modificarlo de mutuo acuerdo.

En prueba de conformidad, lo firman las partes en el lugar y fecha 
antes indicados.–Por el Ministerio de Cultura, Carmen Calvo Poyato.–Por 
la Consejería de Cultura, M.ª Nieves Calvo Alonso-Cortés. 

 13467 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la 
que se publica el Convenio de colaboración entre el Minis-
terio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, para la realización del Catálogo Colectivo del Patri-
monio Bibliográfico.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
han suscrito un Convenio de Colaboración para la realización del Catá-
logo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico (2006), por lo que, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el Boletín 
Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como anexo a esta 
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de junio de 2007.–El Director General de Cooperación y 

Comunicación Cultural, Carlos Alberdi Alonso.

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización del 

Catálogo Colectivo del Patrimo nio Bibliográfico

En Madrid, a 5 de mayo de 2007.

REUNIDOS

De una parte, doña Carmen Calvo Poyato, en nombre y representa-
ción del Ministerio de Cultura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, y conforme al artículo 6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la 
nueva redacción dada por Ley 4/1999.

Y, de la otra, el Consejero de Cultura de la Junta de Extremadura, don 
Francisco Muñoz Ramírez, que interviene en nombre y representación 
de la misma, en virtud de su nombramiento como Consejero de Cultura, 
Decreto 21/2003, de 27 de junio (D.O.E. n.º 75, de 28 de junio), y por 
delegación de firma del Presidente de la Junta de Extremadura, de fecha 
26 de noviembre de 2004, y previa autorización del Consejo de Gobierno 
de fecha 10 de abril de 2007.

Con el fin de proceder a la firma del Conve nio de colaboración para 
la realización del Catálogo Colectivo del Pa trimo nio Bibliográfico,

MANIFIESTAN

Que, conforme establece el artículo 51 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, de Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado 
(Ministerio de Cultura), en colaboración con las demás Administracio-
nes competentes, confeccionará el Catálogo Colectivo de los Bienes 
integrantes del Patrimonio Bibliográfico.

Que en el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo par-
cial de la Ley 16/1985 (modificado por el Real Decreto 64/1994, de 21 de 
enero), en sus artículos 35 al 39 señala, entre otros, que dicho Catálogo 

está adscrito a la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, y 
que el Ministerio de Cultura, para facilitar su elaboración, podrá estable-
cer convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su artículo 6, faculta a la Administración General del Estado y a los 
órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas para la celebra-
ción de convenios de colaboración entre sí, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, señalando así mismo, el contenido mínimo de los 
mismos.

Que el 11 de junio de 2001, ambas partes suscribieron un convenio de 
colaboración para la realización del Catálogo Colectivo del Patrimonio 
Bibliográfico, cuya vigencia finalizó el 31 de diciembre de 2005.

En su virtud

ACUERDAN

Primero.–Es objeto del presente convenio continuar la colaboración 
ya iniciada y llevar a cabo el proyecto desarrollado conjuntamente por 
la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de 
Cultura y la Consejería de Cultura de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para elaborar el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográ-
fico de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en base a las siguien-
tes aportaciones:

La Consejería de Cultura aportará el 60 por 100 del total de la canti-
dad que se invierta en la confección del Catálogo, que corresponderá al 
pago del personal catalogador.

El Ministerio de Cultura aportará el porcentaje restante de dicha 
cantidad, que corresponderá, igualmente, al pago del personal cataloga-
dor.

La cantidad a aportar se fijará anualmente, teniendo en cuenta las 
disponibilidades presupuestarias. Para la fijación de su aportación 
anual, el Ministerio de Cultura tendrá en cuenta el número y calidad 
de los registros proporcionados por la Comunidad Autónoma el año 
anterior.

Para el año 2007, la cantidad se fija en un total de 50.085,00 euros, 
aportando 30.051,00 euros la Comunidad de Extremadura, es decir, el 
60 por 100, y 20.034,00 euros, el Ministerio de Cultura, es decir el 40 
por 100.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura se hará 
con cargo a la aplicación presupuestaria 17.03.452A.641.00, superpro-
yecto 2000.17.03.9014, proyecto 2000.17.03.0045.

En los siguientes ejercicios económicos, el importe se fijará en fun-
ción de las disponibilidades presupuestarias de las partes mediante la 
firma de un anexo al presente Convenio, respetándose en todo caso los 
porcentajes fijados en los párrafos anteriores.

La aportación del Ministerio de Cultura se hará con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 24.04.332-B.451 del vigente Presupuesto de Gastos, 
y será librada a la Consejería de Cultura de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, una vez firmado el presente Convenio, a fin de que sea 
invertida en el pago del personal catalogador.

Segundo.–La Consejería de Cultura nombrará un responsable, que 
preparará un programa de trabajo ajustado al proyecto conjunto de la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas y de la Consejería 
de Cultura, y dirigirá la ejecución del mismo en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. También se nombrará una Comisión de Segui-
miento de cuatro personas, de las cuales una será el representante del 
Delegado del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
otra el responsable del Catálogo Colectivo en la citada Comunidad, 
designándose, de común acuerdo, los otros dos miembros. Esta Comi-
sión resolverá las incidencias que se presenten en el desarrollo del pro-
yecto.

Tercero.–La Consejería de Cultura remitirá a la Dirección General 
del Libro, Archivos y Bibliotecas una copia de los registros recopilados 
para su incorporación a la Base de Datos del Catálogo Colectivo del 
Patrimonio Bibliográfico. Dichos registros se enviarán redactados 
según las directrices técnicas y en la lengua común de intercambio de 
datos del proyecto, es decir, catalogados según la normativa ISBD, utili-
zando el castellano como lengua de catalogación y codificados en for-
mato Ibermarc.

Cuarto.–La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, a su 
vez, remitirá una copia de los datos recopilados y ya procesados por el 
Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español, para su incor-
poración a la Base de Datos del Catálogo Colectivo del Patrimonio 
Bibliográfico de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto.–La Comunidad Autónoma de Extremadura podrá difundir en 
la forma que desee el Catálogo Colectivo de su Patrimonio Bibliográfico, 
ateniéndose a lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto 111/1986.
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Sexto.–La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del 
Ministerio de Cultura podrá difundir en la forma que desee la Base de 
datos del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español, ate-
niéndose a lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto 111/1986.

Séptimo.–La firma de este convenio no excluye la colaboración en 
otros proyectos catalográficos con otras instituciones públicas o priva-
das, tanto españolas como extranjeras.

Octavo.–El presente convenio estará vigente durante cuatro años, 
desde la fecha de su firma, en 2007, hasta el 31 de diciembre del año 
2010, pudiendo prorrogarse en los términos previstos en el artículo 6.2.f) 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Se hace constar que este convenio no tiene carácter plurianual a efec-
tos económicos.

Noveno.–La Consejería de Cultura certificará tanto la ejecución mate-
rial del objeto del Convenio como que las cantidades aportadas por el 
Ministerio de Cultura y por la Consejería de Cultura han sido invertidas en 
el pago de personal catalogador, según lo especificado en el acuerdo 1 del 
presente Convenio. Dicha certificación se realizará, para cada año de 
vigencia del Convenio, en los tres primeros meses del año siguiente.

Décimo.–Para una mejor realización del objeto del presente Convenio, 
las partes podrán modificarlo por mutuo acuerdo, previo el cumplimiento 
de los trámites establecidos en la normativa vigente.

Undécimo.–Para la resolución de este Convenio, la parte que desee 
denunciarlo deberá hacerlo dentro del primer semestre del año. En cual-
quier caso la resolución del Convenio no podrá ser efectiva hasta la fina-
lización de dicho año.

Asimismo, el Convenio podrá extinguirse por la completa realización 
del objeto del mismo antes de la terminación de su plazo de vigencia, por 
mutuo acuerdo, por imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin para el 
que fue suscrito y por incumplimiento de las partes.

Duodécimo.–En virtud de lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los problemas de inter-
pretación y cumplimiento que se deriven del presente Convenio, así como 
la interpretación o controversias que puedan suscitarse con motivo de su 
aplicación, se resolverán por la Comisión de seguimiento a la que se alude 
en el Acuerdo 2 del presente Convenio.

Ambas partes, de conformidad con el contenido de este documento y 
para que conste, lo firman por cuadruplicado en el lugar y fecha citados 
en su encabezamiento.–La Ministra de Cultura, Carmen Calvo Poyato.–El 
Consejero de Cutura, Francisco Muñoz Ramírez. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 13468 RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2007, del Instituto de Salud 
Carlos III, por la que se convocan ayudas para formación 
dentro del Programa de Epidemiología Aplicada de 
Campo, para el ejercicio 2007.

En 1994 se inició en el Instituto de Salud Carlos III el Programa de 
Epidemiología Aplicada de Campo (PEAC), gestionado por el Centro 
Nacional de Epidemiología, en coordinación con la Escuela Nacional de 
Sanidad. Los objetivos del PEAC se corresponden con los del Epidemic 
Intelligence Service (EIS); CDC de Atlanta, EEUU; con el European Pro-
gram for Intervention Epidemiology Training (EPIET), así como con otros 
programas similares que están aplicándose en algunos países europeos 
(Reino Unido, Francia, Alemania y otros). El Programa Español esta inte-
grado con el EPIET, y con la Network Training for Epidemiology Public 
Health Intervention (TEPHINET), apoyada por la OMS. Así pues, estamos 
ante un Programa que responde a las nuevas tendencias en formación de 
epidemiología de campo.

El Programa de Epidemiología Aplicada de Campo (PEAC) impartido 
en el Instituto de Salud Carlos III tiene como objeto la actualización, per-
feccionamiento y formación en actividades de vigilancia epidemiológica y 
epidemiología aplicada, de interés para el sistema sanitario. Está dirigido 
a la formación de personal, que prestará sus servicios en la red nacional 
de vigilancia epidemiológica dentro de las Comunidades Autónomas y, en 
general, en la Administración sanitaria, con el fin de conseguir un buen 
entrenamiento de los cuadros técnicos destinados a las funciones de vigi-
lancia y personas interesadas en la formación de la epidemiología de 

campo mediante la formación teórica y practica (estudios de campo). La 
formación se realiza mediante estancias en el Instituto de Salud Carlos III 
con el fin de que a su regreso los beneficiarios sirvan de facilitadores y 
promotores de estos conocimientos en su ámbito de influencia.

El Programa se configura como un Master del Instituto de Salud Car-
los III impartido en la Escuela Nacional de Sanidad. La duración del pro-
ceso de formación es de un año con dedicación exclusiva, renovable por 
otro siempre que exista disponibilidad presupuestaria. El primer año, se 
realiza en el Centro Nacional de Epidemiología. El segundo, en los Servi-
cios de Vigilancia Epidemiológica de las Comunidades Autónomas combi-
nándolo con estancias en el Centro Nacional de Epidemiología.

Dado que el objeto de la presente Resolución es la formación en el 
Programa de Epidemiología Aplicada de Campo, y no la obtención del 
doctorado por los beneficiarios, las ayudas que se realizan de acuerdo a 
ésta, quedan fuera del ámbito del Real Decreto 63/2006, de 3 de febrero, 
por el que se aprueba el Estatuto del personal investigador en formación.

A la presente convocatoria le será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y el Reglamento que la desarro-
lla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Esta Dirección, de acuerdo con lo previsto en la Orden SCO/1656/2004 
de 24 de mayo (BOE de 5 de junio 2004), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión por el Instituto de Salud Carlos III de diver-
sas modalidades de becas y ayudas formativas, convoca, en régimen de 
concurrencia competitiva, las ayudas para formación dentro del Programa 
de Epidemiología Aplicada de Campo del Instituto de Salud Carlos III.

En su virtud, resuelvo:

1. Objeto de la convocatoria

La presente convocatoria tiene como objeto regular el procedimiento 
de concesión, de hasta un máximo de cinco ayudas, para la realización de 
estudios de postgrado en el Programa de Epidemiología Aplicada de 
Campo en el Centro Nacional de Epidemiología del Instituto de Salud 
Carlos III.

La duración de las ayudas será de un año prorrogable por otro año 
más, siempre que exista disponibilidad presupuestaria.

2. Cuantía de la subvención

Las ayudas estarán dotadas con una asignación mensual de 1.273,45 
euros íntegros, que tendrá como objetivo cubrir los gastos de manuten-
ción y alojamiento durante la realización de los estudios.

En caso de renovación de la ayudas, a las cantidades mencionadas se 
les aplicará anualmente el mismo incremento al consignado en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el personal funcionario de la 
Administración General del Estado

3. Requisitos de los solicitantes

3.1 Poseer la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circu-
lación de trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cón-
yuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el correspondiente 
Tratado, el de los nacionales de algún Estado, al que, en virtud de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, siempre 
que no estén separados de derecho. Asimismo, con las mismas condicio-
nes, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán ser beneficiarios los extranjeros residentes en 
España, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, en la redacción dada a la misma por la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

3.2 Será requisito estar en posesión del título de licenciado o equiva-
lente del país de procedencia, en alguna de las distintas disciplinas rela-
cionadas con las Ciencias de la Salud y/o haber realizado una maestría en 
salud pública o poseer experiencia laboral de, al menos, 2 años en activi-
dades de salud pública vinculado a la administración sanitaria española 
y/o a la cooperación internacional o a instituciones relacionadas con la 
salud pública de otros países.

3.3 En caso de ser Medico Interno Residente, presentar una certifica-
ción de conformidad de su tutor.


